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AÍCULADNA ED SATNEUC ED ARAMÁC 

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
del III Plan Andaluz de Investigación, correspondiente a 
los ejercicios 2000-2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

AÍCULADNA ED OVITLUSNOC OJESNOC 

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 7 
de abril de 2008, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo 
112/2008, interpuesto por el Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía.

Advertido error en la Resolución de 7 de abril de 2008, 
por la que se emplaza a terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo 112/2008, interpuesto por el Sin-
dicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, se 
procede a efectuar la rectificación en los siguientes términos:

Donde diga: «... el Juzgado Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Granada ...»

Debe decir: «... el Juzgado Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla ...»

Granada, 24 de junio de 2008 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una Beca de Formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Elaboración 
de Atlas Estadístico para la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía», al amparo del Convenio firmado entre el Instituto de 
Estadística de Andalucía y la Universidad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Feria Tori-
bio, Investigador Principal del Proyecto de Investigación citado 
anteriormente. 

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 13 de junio de 2008. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador, (Rfª.: CTC0808), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.04.01.30.12 541A 649.05.04 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.: 
2008/1510).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 
o privadas que permita la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 


